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S/', 1 \'ADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

Attü' ·.lIo primero-Se concede a la flrn;.a ~AcumuladoJ'es EMo
tr;I()';,~" i\, .. 'ACELSAi. con ttcrniciliü ,n calla Diseminados,
¡lúmBu) uno, San .Juan Despí (Barcelonal, él régimen de re
pc;,;ición pafa la importación con franquicia erttnc03laria de lin
got·,s de plomo du!ct\. tipo Pb-17 U~9,98,) por 100 PbJ¡

'- o litlgútes de plomo aleado, tipo Pb-4 f2,75 por 100 a 3.25
roor 100 Sb, 0,1 a u,5 por 100 Sn. 0,025 a 0,12 por 100 As y resto
plomoJ, tipo Pb-n (3,25 por 100 a 3,75 por 100 Sb, 0,25 a 0,55 por
100 So. 0.10, aproximadamente,. As y resto pJomo), y tipo Pb-19
{4.S a 5 por 100 Sb, 0,4 a. 0,5 por 100 So, 0,35 a 0,45 por 100 As Y
;~est<J plomo) tP, A. 78.01l; ..

-- Polipropileno (en gránulos -copolimero y.homopolímerd--
~. co..-;c('ntr~d{)l (PP, AA;' 39.02.93.1 Y 39.02.9::1,21; ,

- sq'i.\¡"adon:s de- policloruro de vinilo, referencia 14123-23,
cc.n pesü nHo uuitario de 0.007 kilogramos {P. A_ 85.04,12J, em
oleados en la. fabricación de acun1ulad~)res eléctricos para auto
moción, tipo BTM, con pesos netos unitarios. segun estén car
garlos con ácídos o cargados en seco, de 15 Ó. 11.1 kilogramos
(P.A. eS.ü4.0n, previanL~nte exportados.

Articulo ~egundo.-A efectos contables se establcco que:
. 'li'

Por cada ucn acumuladores eléctricos· del tipo y caract.erfs~
tieas des,;,"üOS, previamente exportados, podrán Importarse con
franq uiciF.. arancelaria:

Novecientos setenta y ocho kHos Don ochocientos diez g1'U
mas (978,810 kilogramos) de lingote de plomo, de los Upo¡:¡ arriba
resenados. siempre que el contenido de elementos metálico8 sea
01 siguiente: 953,48 kilogramos de plomo. 21,58 kilogramos de
iH1tímoniü, 2,10 kilogramos de estaño Y 1,65 kilogramos de' ar
sénico, o, alternativamente, 953.48 kilogramos de plomo dulce,

Ochenta y cuatrof;tilog.rnmos {84 kilogramos) de pclipropi
lena (67 kHogmmos en grAnulos y 17 kilogra.mos en concentraqol.

Sei6 Ola separadores de poHcloruro de vinllo de 1M c6racte~

nsücas arriba dBscritas. -
De dichas cantidades se considera.rán mermas, que no de4

vengaran derecho arancelario alguno, el cero coma cinco por
d<:'!lto, cuando se trate de plomo dulce, yel cinco por ciento
en el caso de polípropileno. Se eónslderarán 'Iubproductos &pro~
vechables, qUft devengarán por la P. A .. 78.01, el siete por ciento,
tanto para el plomo dulce como para las aleaciones de plomo,

Articulo- tercero.-Las operaciones de exportación y de im~

portaci6n que 50 pretendan realizar &1 amparo de esta con~

GE':"'lón Y ajusUmdose a sus términos serán sometidas a. las Di~
TE'cciones Ger.erales competentes del Ministet10 de Comercio,
& los efectos que a las mismas correspo-ndan.

Articulo C1.wrto;-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentHción necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge al rég-lmen de reposición otorgado por el presente Decreto,

Los paf~es d(l destino de las exportaciones serán aquellos
Gl1Yu mODed~ do pago sea convertible, pud1endo la Dirección
'}erl0!'al dt:'- ExportAción, cuando lo estima oportuno, autorizar
'xJ:'{,rb:fCi~m(js a los demás pr.jses vah~dera5 para obtener la
reposlCión con fTanQuicia.

La,..; ~xjJortaciones réahzadas a puorw~, zonas o depósit.o3
francos rwejona~"'s también se benefi!71arálJ. del régimon da re·
n.-,::ciclói1 ~'n f'~rL~logas condidones que las ,)<?Stino.das al extran
jero

Artfcub qu·tnto.--l,as importacioni,< dcJJ(-·tán ser solicitadas
1!(ntM d,)] pInzo de un año. a partir (~e j,::" [echa de las éxpo-r
t-ack'n~',s resPBc:tivlt5

Lf',~ pnises de origen de la merC<l\Jdn. fl importar aonfran·
qui-:ia anH1c('iaria Berán todos aq1.lello5 (:,:,n ks que Espail.:t
F.ji:'lDth:;'1C relhclones comerciales H0rmale,,;

P:.t:"a cbtener la. licenda de importad.ón con frnnquida, Jos
bBhf>(icfari.os ceberán justificar, mediante la oportuna certW~

,'<:n, f.ju.e._ ~a hr;1. exportado las m(jrc:u'F:íQ.~ correspondientes
a la j·epoSH:.'6'1 ped_v:'!a.

En tQd" ca,,¡ü, en lassolh-::itude.s 82 Lnp,)r(;;;.dón deberán cons
tar la fer:ha del presente Decreto, qUe &utori7.a el régimen de

DISPONGO;

taci.oncs. puede autorizarse a IF..$ personas naturales o jurídicas
quP se pTupcngi'.p ">Cxport8f fJn::dut'to'i tnl.l1sFormados lft impor·
,ación (on Lanquicút arancelAJ'ia de materias primas semieJa
b-oradas o partes terminadas de la misma especie y similHr~s

carac.tel'Íst1cas que las utilizacio3 en'i~ fabricación del product.o
realmente exportado

Acog~end(}."e a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
.. AcumL\la.doy€f' Eléctricos,. S. A.~ Ul.CELSAJ, ha sQlicitado el
régimen de reposición con franquicia aranc~laria para la im·
portación de lingotes. de plomo dulcB o aleado, polipropileno
1 sepandores de polidoruro de vinilo por exportaciones pre
viamente reaiizadas de acumuladores eléctricos para automo
ción tipo BTM.

La opcn.c.ión solicitada satisfuce los fines propuestos en dicha
Lay y las normas provisionalt-g dictadas p'aI'a su aplicación, de
quince de marzQ de mil noncicntOS!ffiSonta y tres, y se han

- cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi-
ciones,

En,SU virtlld, a propuesta del Min!!'¡jTo de Comercio y pfGvia
deii,betad"in d81 Consejo de Ministros en BU relm'ión del día
uno de j lnlÍo (l~ mil noveci ..mtos scter,ta y tres,

in "!;!<!:i nc;.;

\!!lEMINrSTEHIO

Sf'gún los datos obnlOtes en ""ste '-:.
'r~ne las caraderiEtjcas siguientes;

Nombre~ ...Umbralejo'<'.
Límites: Norte, línea de jurisdiccLón del ¡h, La Jh',¡

co; Este, línea del término municipal de El djH~, iU'¡i!\ () d"
Fraguas; Sur, linea del término municipal dc LH ,'"\java de Ja
draque; Oeste, línea de los términos muo¡;:;ip8:Jes. de Va1w:rdc
do los Arroyos y PáJarrc:ares y fincas part.iculares del térmirw~e
Umbralejo.

Superficíe: 1.800,2187.
Propietarios: Vecinos de timbn¡Jejo.

DECHE1'O 11.96/;07.'1, de 7 de Junio, pcr el que se
e o n '? 9 rf e a ..Acumuladun'.~ E'18ctriCO~, S: .4. ...
I ACEr,8A.I e.l régimen de repe~ici.:,n. can 'ranquicta
a,/'t1'Ce!aria nara la impO,~ü.ici,-"n ji;' lir;::¡otes de plo
mo "!1.,{ce o aleéUfo, po'¡:'Jt',miLev; :i s(-nomdores de
pclidr¡ uro de vinilo, ror e~:n(;rtQ;~Jnnes, previamen·
te reM.,;;'ilrhs, de acumtiladorf?s P!édrtros para auto
mocion, tfrJo BTM,

La. Ley, regnladotn del régimen do r't'p.:.osiclt·l¡ con franquicia
aranC(,larIS, de ve;njic"u~tro de dici€mbre de mH nü'¡ocientos
sesenta. y dos, dispone que, con QbJeto de ff!m_~nt&r las expor~

Excmo. Sr: En el recurso contencioso adnun;"trativo, en
grado de apelación, seguido ante la Saja Quin(:a, del Tribun::t
'supremo, por la Entidud ..E"tacjón dc SeJ"vi'::ws de: Aeropuerto
de· Palma, S. L.", sobre lustiprecio de la finca. 12~59 B. expro·
piada. para la amp]Hlf,ión de! Aeropuúrto dp P8!ma ·,2. B fa50·--,
se ha dictado sentencia can fecha siete oC' mayo de mil nove
cientos setenta y tres, cuya- parte dis'p(j'~itÍ\a ('5 ('omo sigue:

.. Fallamos: Que debemos .confirmar y cO'1fil"rnarnos la sen
tencia pronunciada el dieciocho de mi.(j.o de nül novecient{'s
setenta y"dos por la Sala de 10 Coútenci05ü Adm;nibtratjvo de
la Audiencia Territorial de. Palma de Mal!l)rc~•. 11 excepci6n dp.l
pronunciamiento referente á 'la indemnizaciÓn de (:un.troden1as:
mil pesetes que en el fallo de la misma se cor.cede, cuya
cifra, referida exclusivamente a Jos gastos de tl-aslados y com
pensación de beneficios por paraliza.ción d~ la jadUStl'ia, se redu··
ce a doscientas veinliséis mil cuatrocif>nta" ochenta pesetas con
cuarenta y dos cér.tin.os; ~':in hacer eX(Jrü~<\jJUpusjdónde cost.as
f1ú ninguna de ambas instancias. Así por B~,tH t,,_,.p,,;tra "entenei~

que se publicará. en el .. Boletín Oficial ,-101 l:sk,dí)~ e inserta·,it
en la Colección Legislativa, definitivamenjr, ¡l1zgand,-:; lo pro
nunciamos, mandamos -y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio ha t~ido ti bien disponer se
'::umpla en sús propto& términos la. referirb ,,;.entencia, pubHcan
do':>e el aludido fallo en el ..Boletín Ofic·la] del Estado.. , todo ello
en cumplipliento de lo dispuesto en :el articulo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContencJO:,-,r,·A(;n¡ir,''itr8tiva de :~7

de diciembre de 1956 C,Boletín Oficie] del f,;tacl_o. núnwro :163).
Lo que pOr la prese~te Orden ministerLal digo l:\, V. F. para

BU. conocimiento y efectos ccnsiguir"T1h'5.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de junio de lHn. -

onDEN de 20"tle junio de 'F,F3 po! la que se dlS·
pune 'Ji t:wnplaniento de le' ",n'!,,'l-<:1a que se cita,
dichdu por el Tribunal 51.10'0';11(;

A cuantas personas puedan considerar6c interesadas por la
presente expropiación, se les advierte que podrán CC':1sultur los
d3.tos obrant8s en esta Jefatura Provincial d611CONA de Guada~
Jajara, calle Msrqués de ViHaverde, númt;>xo 2, Guadalajara, y
también que con arreglo al artículú56 del Heglamento de la
Ley de· Expropiación ForzDsa, podrán i'orm\+lar ·hasta ('1 mom<:>hlO
del. levantamiento del acta previa a la. ocupllción, pOr escrito,
f a la Jefatura de este Servicio, las alegaciones que 8:stimen per·
'i!lentes, a los solos efectos de subsanar posiblesetTores que se-..,
hHyan producido al r¡;JacionB.r los bien8s af8c~Hdos TiQf esta
¡:.Cll¡JHciÓn,

GUFlCü-llajgra, :'Jo d~' ¡uniq de li:!7:¡,-·r! ];'1', )'1"";1'<.1,,' -·":.;'(':.·E
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reposición. y la de la Orden del Miliisterio de Hacienda por
la que se otorga la. fI:8nqufcia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que dan derecho las exportaciones realizad$S podrán ser
acumuladas en todo o en parte, sin m.ás limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.-So otorga esta concesiryn por un periodo de
cinco años"contado a partir de la fecha de su publicación en
el .,BoJetin Onda1 del E!;tado_, debiendo el interesado. en .su
caso, soIícitar la prórroga con un mes de antelación a su
caducidad. ,

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el dieciocho de, diciembre de mil novecientos setenta y dos
hasta la aludida fecha darán también derecho a reposición,
Siempre que reunan los requisitos previstos en la norma doce,
dos, al, de las contenidas en la, Orden min.,istertal de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres {.Boletfn Oficia}
del Estado,. del dieciséisl. Para estas exportacionas•. el plazo
de un año para solicitar la importación comen.zal'i a contarse
desde la fecha de publicaCión de este Decreto en el .Boletín
Oficial del Estado".

Artículo séptirno,-La concesión caducará de modo automáh
tico si en el término de dos aties. contados a, partir (le su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado-- no se hubiera reali
zad.o ninguna -exportación al amparo de la misma..

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adopfará las medidas qUe COll$idere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposiéión
que se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación podrA
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des~
envolvimiento de la presente concesión;

Artíc~lo décimO'-,Por ~l MinisteriQ de Comercio. y a instli-néia
del partlt?l;"I.lar, podran dIctarse los extremos no esencialm¡ de
la conceslOn, en~fecha y modos que se juzgue necesarios.

-:\sí lo dispongo por el presente Décreto, dado 'en }"faddd
a slete de junio de mil novecientos setenta'y tres.

FRANCISCO FRANCO
E! tHnistro de Comcrdo,

ENl-tIQUE fONTANA CODINA

ORDEN de 22 dlJ junio de 1973 por la Que se pro
rroga el periodo de vigencia de las c-oncesron8s de
r¿g~men de reposición concedidaB (J la, firmas que
se indica,il para laímportación de algqdón noca por
txportacwnes de manufacturQ.s de a/{¡odón al am
paro del prototipo creado por Decreto 1310/.1.963
de 1 d~ junio. .

. Ilmo. Sr.:, ':istas las instantias formuladas por diferentes
frrmas. 7n sohclt~d de que les sea prorrogada la\ligenaia de la
conceslOO de rég1men de reposición, con franquicia a.rancelaria.
q,ue le.f:Ué otor.§·ado por Orden de 20 de m.ayode 1900 (..Bole
tm OüClal del Estado.. de, 29 de mayo de- 1968).

Este ~ihis~rlo. conformándose a lo informado y prplmesto
por la DireCCión General de. Exportación. ha· resuelto:

Prorrogar I?or dr~co años más. a partir del dlá 29 de mayo
de ~973. el régImen de reposición con franquicia aranOelaria con
cedldo por Orden de 20 de mayo de 1968 (..:Bo-Ietin OfiCial del
Estado.. de 29 de ~ayo de 1968). para hhportadones de a.lgodón
flaca P?r exportaCIones de manufacturas do aLgodÓIi previamen
te re!:Lhz~das. al amparo del Decreto prototipo 1310/1963. de
1 de ¡umo. a las $lJ{uientes firmas;

tro ",~~~o~~~i~r:.Andaluza., S. A.... can,:tera de Carrncna ki.lórn~

, ,,Derivados de Hidrogenación, 'S. A... , calle Trab<'lj(}, 103 Bar.
ce ona.

1 d
"Fabrimalla. S. A." calle Sah'f,dor t1ort, sin n:jn:ero, J'7.. UIl-

a &, •

"Góneros de Punto Ferrys, S. A.", a.'''-C;l¡d¡~. Jns6 Ce:rJá, fl7,
Canajs (Valenda).

..-Hilaturas Trinquüte S. L,,., ca,lh, Trij,J('J(."t." dtJ G"IH;<'
On;pnicnte CValenciaJ. ' -,,~ .'.,

"lntexto, S. L. .. , caHe Río, sin núm(T(L Sf,n Vicente de CdB
tellet.

Lunimez, S. A.", anmida José Antonio, 503. B'--~!'Cf]().na.

H
.,Manuel Bofaruli, $, A ... , Jo~é Antonio, 111. San Vicente DeIs

. or s.
"Mv.villa, S, A ... , uJle San Antonio, 29, V,,/rgara iGuipuzcoai.
"Ley '011, S. A,>-. cát"t"etC'ra de Barceluna, sin numero Vila.

franca del Pencdés (BarcolonaJ. '

I:C? que comunico a V. l. para su c()nodmíent.o y afectos.
Di.QS guarde a V. l. muchos aftos.
Madrjd,32 de junio de 1973 -p. D e:l Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández Cu'esü~. .,

Ilmo. Sr. Directpr general de Exportación,

ORDEN de 22 de fun·w de 1973 por la que S6 otor
ga a Las firmas exportadoras que Se indican, el
¡égimen de reposición de algodón Noca, por expor
taciones de rru:mufaoturas de algodón, de acuerdo
con el Decreto prototipo 131011003. de 1 de. junio.

Ilmo. Sr.; Cumplidos 105 trámites regl/:l,r.iUmta.rioB en los expe
d~nte$ promovidos por diversas entidades, solicitando acogerse
al régimon de reposición prototipo establecido por Decreto 13101
1963, de 1 de junb;' para importaciones de algodón floca. por ex
pCftaciones de manufacturas de esta fibra;

Vistos. el Qecreto 1310/1963. de 1 de junio y las Ordenes del
Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963. regulando la
reposición prototipo para la 'importación de algodón floca.

Este Ministerio•.conformándose a lo informado y propuesto
por la DIrección General de Exportación. ha resuelto:

L° Las entidades que se .relacionan enes~ apartado quedan
acogidas a los benefícios del régimen de reposición establecido
:por el Decreto 131011003. del de junio. y disposiciones comple
mentarias para la importación de algodón flaca.

De acuerdo {;Un lo dispuest<:t en el apartado 12 de la Orden
de 17 de octubre de ]963, por la que se desarrolla el citado De
crMo. al ser transferibles los derechos de reposición. podrán rea
lizar la correspondiente importacjón. con franquicia arancelaria.
los tenedores de los certificados de rL:oposición expedidos por la
Delegación Regional de Comercio de Catalufia. siempre que se
ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden.

.Bancote-x, S. A .... Víctor Pradera, 74. Madrid. {22 de febre
ro de 1973.}

"Carlyps, S, k-, calle Mosén Félix PHradeda, 11 y 12, Mal~
grat de Mar, BarcelonaJ. (l2 de abrif de 1973.)

"Cres¡mnt, S. A, ... calle Rocafo.nrla. 31, Mataró (Barce1onal.
(24 de abril de 1973.)

,,-llílaturas Manlleu. S. A .. , paS€o Cuatro de Febrero, 3, ManR

11911 (Barcelona}. l31 de enero de 1973.J •
,,-lndusfibra. S. A.... calle L1ul1, 49-51, (Barcelona). (10 de

mayo ti;) 197~:U

"Manufacturas Juan Endque... caBe }idella, '11. Barcelona.
{J-4 de múyO de 1973.J

~Mariano Garda Cid Tecofj.·. calle de Panadés. sin número,
~J,J.tarÓ tBai";:elonal. (22 de mayo de 197-3.)

~Sauleda, S: A.", -cane Europía, 10, Bfl,rc'2looa. 04 de mayo
de 197J.J

qTextiles D:::-r:o, S. A, ... calle París, 207, Barcelona, (l6 de
mayo de 1913.)

Tendrán derechu a repo!'üción las exportaciones realizadas de
dieron fonna u. pmcir de Jas fechas que f,guran, pára cada enti·
ddd, a continuación de sus nombres 'j direcciones.

2,0 La exportación procederá a la importación.
3.° So otorga. esta concesión por iln período de cinco años.

contado a partir de la:· fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del :Estado", dehiendo el irj~3resado. 6n su caso, solicitar
la prórroga con un mes d~ antelación a su caducidad.

4,° En lo que no ~sté díspuesto (In el mencionada Decreto
1;'nO/1963. de 1 de junio, y disposiciones complementarias, se
aplic-!lnin las norma" gcncral-es sobre la materia de régimen de
reposición contenidas en la Ley de 24 de diciembre do 1962 y
normas compl(>mm~tnrias provisionales para la ejecución de la
lllénciOI>.$,da tey, aprClbadas por Orden de 15 de marzo de 1963.

Lo que comunico a V. L para su cooocilniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1973_-P. D.• el Subsecretario de Co

mercio, Nümesio F{"rnándC7.Cuesta.

Ilmo. Sr. D'lecLo,-' .~:';J.wral de Expor¡acióll.

'JRDEN de 22 de iunio de l.':JT.C

j Dor la que se }'JTOrro·
p:2 el p,;ri,cdo de vigencia de la concesi6n de régi~

mCi (i(~ ¡-8r;iJ~ici;jn cnnr:edid,) a las firmas qU.E; se
incUcc.1J para la, imo,:,;-lQr:on de Ulc!n<!ón fioca r)or

·:noricc.cn2S eh; n,anui'octw;·'s de (ú.'1cd6n, al am-
di: '} -(" protodpo crpCHlo por Decreto 1310/1063,

d¿ fu.lio,

:hv'l. Sr.: ;·:',5 in2t-;ll'::iu$ i',:,nnuL:,das por diferentes fir-
([las €ll ,olic".url f{Lw·los ~;Hl. ::t.}j I}:~da la vú;encJa de la
cUnc(~sióll Je Ceg1; h'l do re.o',1t.-lOl1 con 1', nqUICl9, alanCel'lrJa
que le rué dor¡:;a}o por Or-éen d€' 19 de febrero do 1968 (...Bo
letín Oficial uei E,;I,,\do~ dr, 27 de febnmJ lie 1968),

Este Ministerio, conform:·:.ndose a lo intormado y propuesto
por su Dire::cíón General de Exportaclón, ha resuelto:

. Prorrogar por ,:'ínco años más. a partir del día 27 de febrero
de 1973 el régimen de reposición con franquicia arancelaria con~

cedído por Orden de 19 de febrero dé 19GB ( ...Boletín Oficial
del Estado,. de 27 de febrero de- 19GB). pan~ importaCiones de
algodón floca por exportaciones de mantúacturas de algodón
previamente realizadas, al amparo del Decreto prototipo 13101
1963. de 1 de junio. a· las siguientes firmas:


